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 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
Y DESESTIBA DEL PUERTO

DE IBIZA, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Administrador Único convoca a los accionistas para 

la celebración de la Junta General Ordinaria que tendrá 
lugar en Ibiza, en la sede de la Sociedad, carretera San 
Juan, kilómetro 3, el venidero día 22 de junio de 2005, a 
las diez horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el 
día 23 de junio de 2005, a la misma hora y lugar, en se-
gunda convocatoria, para tratar el

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Administra-
dor Único.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la sesión o designa-

ción de interventores al efecto.

Los documentos podrán ser examinados por los seño-
res accionistas en el domicilio de la Sociedad, durante las 
horas de oficina, quince días antes de la celebración de la 
Junta.

Palma de Mallorca, 29 de abril de 2005.–El Adminis-
trador Único, Juan Verger Pocoví.–23.075. 

 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
Y DESESTIBA DEL PUERTO

DE MAHÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Administrador Único convoca a los accionistas 

para la celebración de la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en Mahón, en la sede de la Sociedad, Muelle 
Levante, Edificio 2, el venidero día 15 de junio de 2005, 
a las diez horas, en primera convocatoria y, en su caso, el 
día 16 de junio de 2005, a la misma hora y lugar, en se-
gunda convocatoria, para tratar el

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Administra-
dor Único.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la sesión o designa-

ción de interventores al efecto.

Los documentos podrán ser examinados por los seño-
res accionistas en el domicilio de la Sociedad, durante las 
horas de oficina, quince días antes de la celebración de la 
Junta.

Palma de Mallorca, 29 de abril de 2005.–El Adminis-
trador Único, Juan Verger Pocoví.–23.074. 

 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
Y DESESTIBA DEL PUERTO
DE PALMA DE MALLORCA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración convoca a los accio-
nistas a la celebración de la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en Palma de Mallorca, en la sede de la 
Autoridad Portuaria de Balears, Moll Vell, 3, el venide-
ro día 29 de junio de 2005, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, el día 30 de junio de 2005, 
a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, para 
tratar el

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Cuarto.–Aprobación del acta de la sesión o designa-
ción de interventores al efecto.

Los documentos podrán ser examinados por los seño-
res accionistas en el domicilio de la Sociedad, durante las 
horas de oficina, quince días antes de la celebración de la 
Junta.

Palma de Mallorca, 29 de abril de 2005.–El Presiden-
te, Juan Verger Pocoví.–23.077. 

 SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL DE CASTILLA Y LEÓN, 
SOCIEDAD DE CAPITAL RIESGO, S.A.

(SODICAL SCR, S.A.)

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adopta-
do en la reunión celebrada el día 31 de marzo de 2005, 
se convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria de la Sociedad para el Desarrollo Industrial 
de Castilla y León, Sociedad de Capital Riesgo, S.A. 
(SODICAL, SCR, S.A.) que se celebrará en primera 
convocatoria, el día 22 de junio de 2005, a las 13,30 
horas, y en segunda convocatoria el día siguiente, 23 de 
junio de 2005, a la misma hora, en las oficinas de Caja 
Duero, sitas en Valladolid, Plaza de Zorrilla n.º 3, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, así 
como de la Gestión del Consejo de Administración, todo 
ello correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Acuerdo sobre la propuesta de aplicación 
del resultado, del ejercicio 2004.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta o nombramiento de In-

terventores al efecto.

Igualmente, se informa que de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas 
tienen derecho a examinar, en el domicilio social, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, al igual que a pedir la entrega o envío gratuito de 
dichos documentos.

Valladolid, 31 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Rafael Delgado Núñez.–22.483. 

 SOCIMAR, S. A.
El Consejo de Administración de Socimar, S.A., de 

conformidad con la normativa legal y estatutaria en vi-
gor, ha acordado convocar a los señores accionistas de 
esta sociedad a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, 
que se celebrará en Celeiro-Viveiro (Lugo), en primera 
convocatoria, el 18 de junio de 2005, a las doce horas, en 
el salón de actos de la Cofradía de Pescadores de Celeiro 
o, en segunda convocatoria, el día inmediato siguiente, 
en el mismo local y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2004, así como el informe de gestión.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de resultados al ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004.

Tercero.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Cuarto.–Renovación de miembros del Consejo de 
Administración, cese, nombramiento, renuncia y acepta-
ción de los mismos.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para realizar adquisiciones derivativas de acciones pro-
pias de la sociedad, con sujeción a los límites y requisitos 
establecidos en el artículo 75 y concordantes del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Facultar a los Consejeros Delegados para que 
puedan elevar a escritura pública los acuerdos de la Junta 
y realizar cuantos actos y gestiones procedan para la 
efectividad de tales acuerdos y su inscripción en el Re-
gistro Mercantil, así como para efectuar el depósito de 
cuentas y demás documentos a que se refiere el ar-
tículo 218 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to de la documentación relativa a los acuerdos que van a 
ser sometidos a la aprobación de la Junta de accionistas, 
y en especial las cuentas anuales del ejercicio 2004 y el 
informe de gestión con el informe de los Auditores de 
cuentas.

Vivero, 9 de mayo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, D. José Valle Vázquez.–22.516. 

 SOLCA INVERSIONES,
S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en 
el domicilio social de la sociedad, Avda. Diagonal, 407 
bis, 4.ª planta, a las diez horas del día 13 de junio de 2005, 
en primera convocatoria, o, en segunda convocatoria 
–según es lo habitual–, el día 14 de junio de 2005, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2004, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
sociedad a las normas publicadas en desarrollo de la 
Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, o a otras normativas complemen-
tarias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta Gene-
ral de accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta en el 
caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.


